
[ MUNICIPALIDAD DE LA HIGUEIIA
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT: AUTORIZASE PKRMISO
ADMINISTRATIVO CON (¡OCK

2 Z E N E . 2014
LA HIGUERA,

VISTOS:

Lo dispuesto en el Párrafo 2°, Artículo 17° de la
Ley N° 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal; la Resolución N° 520 de
1096 de la Contraloría General de la República y en uso de las atribuciones que me confiere la
Ley:

CONSIDERANDO:

La solicitud presentada por la interesada.

DECRETO EXENTO
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_z

AUTORÍCESE, hacer uso de 1 (un) día hábil de
permiso administrativo, con goce de remuneraciones a la Srta. ANDREA FUENTES DELGADO,
Matrona - CL-S La Higuera, categoría "B", desde el 24-01-2014 y hasta el 24-01-2014 ambas
fechas inclusive.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA Y^RlCHÍVESE.

c
\O BRUZZONE
\O MUNICIPAL

LEGUILLOS OPSANDON
ALCALDE

Distribución;
I - - Interesado (a )
'.'..- Correlativo Depto.de Salud 63/21-01
-i.- Carpeta Personal
•1.- Secrütaría Municipal
YíiO/MPn/MM/avm.


